
El Tribunal de Juicio Oral en lo
Penal de Arica fijó para el jueves
27 de noviembre del año pasado
el inicio del proceso contra 18 in-
tegrantes de la organización cri-
minal internacional “Los Lo-
bos”. Sin embargo, una de las
implicadas —la única de nacio-
nalidad chilena— se enfermó de
tuberculosis mientras cumplía
con la medida cautelar de pri-
sión preventiva en la cárcel de
Acha, lo que impidió que pudie-
ra participar en forma presencial
e incluso por vía remota. 

Lo anterior obligó a la repro-
gramación debido a que también
se sumaron presentaciones de
recursos judiciales por parte de
abogados defensores y cambios
en estos últimos. Todo decantó
en que el inicio fuera fijado para
el próximo jueves 26 de febrero.
Esto es, casi tres meses después
de la fecha inicial. 

Con ello, la ciudad del extre-
mo norte tendrá a 2026 como el
tercer año consecutivo en que se
realizan grandes procesos con-
tra agrupaciones de ese tipo. An-
teriormente fueron a “Los Galle-
gos”, “Tren del Coro” y “Los
Costeños” (ver recuadro), que
combinaron las modalidades te-
lemática y presencial por moti-
vos de seguridad. 

También se repetirán, como
en 2024 y 2025, protocolos de
seguridad inéditos en el centro
de esa comuna: corte de calles y
de tránsito de vehículos en las
inmediaciones del edificio de tri-
bunales; instalación de vallas
papales frente al acceso princi-
pal al complejo; y controles de
identidad a transeúntes. “Son
medidas que llegaron para que-
darse”, señalaron desde el Poder
Judicial. 

A lo anterior se suman todas
las mañanas, antes del inicio de

cada jornada laboral, revisiones
al edificio con apoyo de perros
adiestrados para descartar la
presencia de explosivos y el re-
fuerzo de personal de Gendar-
mería al interior de tribunales y

de Carabineros en el exterior. 
Un escenario similar se espera

para el caso de “Los Lobos”,
donde hay 18 acusados —casi to-
das ciudadanas ecuatorianas y
su cabecilla que operaba como

una especie de líder religioso—
por delitos como asociación ilíci-
ta, tráfico de drogas y amenazas. 

El Ministerio Público informó
que el modus operandi incluía “el
uso de personas fajadas que
transportaban ketamina” hacia
la zona central del país. 

El factor carnaval

Para no repetir lo ocurrido en
el verano en 2024, cuando el
tradicional carnaval de la ciu-
dad obligó a suspender la au-
diencia de preparación del jui-
cio a “Los Gallegos”, debido a la
aglomeración de miles de per-
sonas en el centro y a que el paso
de bailarines y grupos musica-
les se realiza a pocas cuadras de
distancia del edificio de tribu-
nales, en esta ocasión se tomó la
precaución de fijar el inicio del
juicio a “Los Lobos” con poste-
rioridad al evento.

Ahora contra “Los Lobos”, con mayoría de implicados de Ecuador:

Por tercer año consecutivo, 
Arica tendrá al menos un gran
juicio al crimen organizado

Se mantendrán medidas de seguridad especiales en el centro de la ciudad, como corte
de calles y de tránsito de vehículos, y controles de identidad en la vía pública.
MARIO ROJAS MARTÍNEZ 

NO SERÍA EL ÚNICO DURANTE 2026.— En paralelo hay investigaciones en curso y preparaciones de juicios contra
otros grupos criminales, en los que incluso habría mayor participación de chilenos. 
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‘‘En una errónea
interpretación de la Ley
de Datos, el consejo (…)
estableció que los alumnos
ya no pueden optar por
recibir información de las
universidades que les
interesan”.
..................................................................

FEDERICO VALDÉS
RECTOR UDD

Hace dos años, previo a que
miles de jóvenes recibieran sus
puntajes de la Prueba de Acceso a
la Educación Superior (PAES) y
comenzara el proceso de postula-
ciones de la Admisión 2024, el
Ministerio de Educación (Mine-
duc) les exigió a las universida-
des —de manera inédita— no
realizar análisis o cruces de datos
con los puntajes, algo que es ha-
bitual cada año, pues permite co-
nocer el rendimiento según reali-
dad geográfica o socioeconómica
o por tipo de colegio.

Fue el Sistema de Acceso de
Educación Superior, que forma
parte de la subsecretaría ad hoc
que encabeza el frenteamplista
Víctor Orellana, el que les advir-
tió a los planteles que de no res-
petar esa normativa, los llevaría
ante la Superintendencia de
Educación “para que evalúe la
situación”.

La advertencia del Mineduc
fue recibida como una amenaza
por las universidades y generó
controversia. De hecho, varios
rectores coincidieron en que el
objetivo real, más que la protec-
ción de datos personales de los
alumnos, era evitar un debate en
torno a la calidad y la equidad
del sistema escolar, ya que en va-
rias oportunidades la cartera se
ha opuesto a que se realicen ran-
kings según los puntajes de los
colegios.

Nueva restricción

En esta oportunidad, de cara a
las postulaciones del proceso de
Admisión 2026, que comienzan
hoy, el Mineduc estableció que
cada estudiante firmara al mo-
mento de inscribirse a la PAES un
“consentimiento expreso” para
que sus puntajes puedan ser in-
formados a las universidades.

De esa forma, si el joven no
marcó esa autorización, las insti-
tuciones no podrán recibir los da-
tos sobre sus puntajes, limitando
la posibilidad de que hagan aná-
lisis sobre la generación, por
ejemplo. 

Mario Ponce, vicerrector
académico de la U. Católica, ex-
plica que “varias universida-
des que participamos del siste-
ma centralizado hicimos ver,
oportunamente al ministerio,
lo inconveniente de esta medi-
da. Esto, toda vez que la trans-
parencia y eficiencia en el pro-

ceso se ven afectadas con una
medida que podría haber sido
reemplazada por una autoriza-
ción general y un protocolo
más estricto sobre el tratamien-
to de datos para las universida-
des involucradas”.

Además, asegura que en el ca-
so de la UC, es preocupante por
el hecho de que existen varias
vías de equidad y admisión espe-

cial que usan los puntajes como
criterio de selección”. 

El rector de la U. del Desarro-
llo, Federico Valdés, considera
que el sistema único de acceso a
las universidades “ha ido esta-
bleciendo cada vez más restric-
ciones a la información con la
que cuentan los postulantes”, y
coincide en que esto “los perju-
dica directamente, porque no

conocerán todos los beneficios,
como, por ejemplo, las becas
que las instituciones están dis-
puestas a otorgarles”.

Valdés plantea que todo obe-
dece a “una errónea interpreta-
ción de la Ley de (Protección)
Datos” que fijó el Comité Técni-
co de Acceso del Subsistema
Universitario: “Los alumnos ya
no pueden optar por recibir in-
formación de las universidades
que les interesan y a las que ha-
bían autorizado por escrito, co-
mo ocurría antes”.

Con todo, advierte que “las
medidas adoptadas restringen la
competencia, lo que puede re-
sultarles cómodo a algunas insti-
tuciones, pero es perjudicial pa-
ra los alumnos”. 

Borrar datos

A lo anterior se suma una
“instrucción” del Mineduc que
obliga a las universidades a “bo-
rrar” los datos de postulación
—tanto los puntajes como la in-
formación biográfica de los es-
tudiantes— después de dos
años desde su matrícula. Esto,
también en base a la autoriza-
ción que firmaron
los postulantes al
inscribirse para la
PAES, según una
interpretación de la
nueva norma de da-
tos personales.

Desde la UC, pa-
ra Ponce esto “no
solo tiene costos
adicionales para las institucio-
nes, sino que, además, podría
afectar procesos internos aso-
ciados a beneficios a los propios
estudiantes y/o mejoras conti-
nuas asociadas a evaluación de
capacidad predictiva de los ins-
trumentos de selección y sus
ponderaciones exigidas para in-
gresar a las carreras”.

“Avance civilizatorio”

El Demre, organismo a cargo
de la admisión, argumenta que
“este tema se discutió en diver-
sas instancias por largo tiempo y
finalmente se sancionó en el se-
no del comité técnico”. 

Además, apunta a que “sabe-
mos que respetar la privacidad
de los datos personales, acorde a

los actuales princi-
pios y estándares, es
un tema difícil y que
requiere más trabajo
de parte de todos los
involucrados” , y
que “si bien ha sido
trabajoso, considera-
mos que se trata de
algo necesario, un

avance civilizatorio al que re-
querimos integrarnos”.

El Mineduc, en tanto, respon-
de que la medida actúa “resguar-
dando su privacidad (de los pos-
tulantes) y fortaleciendo su liber-
tad de elegir sobre el uso de in-
formación personal, sin afectar el
acceso a la información esencial
del proceso de admisión”.

En 2024 se les advirtió con llevarlas ante la superintendencia si publicaban los resultados

PAES: Mineduc restringe información
sobre puntajes a universidades y las
obliga a borrar datos luego de dos años

DIERK GOTSCHLICH y JAVIERA HERRERA

Medida evitará que las instituciones realicen análisis sobre los resultados de estudiantes y sus colegios,
además de entorpecer vías de admisión especial que benefician a los postulantes.

Admisión.
Hoy, los jóvenes 

conocerán los resultados 
de la PAES y comenzará la

etapa de postulación a las 47
universidades que participan del
sistema de acceso centralizado. 

DEFINICIÓN
La norma se basa en la
Ley de Datos, que rige
desde este año y busca

proteger la
información personal. 

‘‘En el caso de la
UC es preocupante
por el hecho de que
existen varias vías de
equidad y admisión
especial que usan los
puntajes como criterio
de selección”.
..........................................................

MARIO PONCE
VICERRECTOR ACADÉMICO UC

Sabemos que respetar la privacidad de los
datos personales, acorde a los actuales
principios y estándares, es un tema difícil y
que requiere más trabajo de parte de todos los
involucrados (…).
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n “LOS GALLEGOS” A penas que suman más de 600 años de cárcel, y que
incluyeron un presidio perpetuo, fueron condenados 34 integrantes de
“Los Gallegos” —casi todos venezolanos—, brazo operativo del “Tren de
Aragua” en el extremo norte. El proceso judicial se extendió entre abril y
noviembre de 2024. Las sentencias fueron informadas en marzo de 2025. 

n “TREN DEL CORO” Más de 34 años de condena sumó la cúpula del “Tren
del Coro”, integrada por un colombiano y dos venezolanos. El juicio duró
menos de dos semanas, fue paralelo al de “Los Gallegos” y finalizó en junio
de 2024. La Policía de Investigaciones les incautó armas de fuego y
también munición “Hollow Point”, conocida como “matapolicías”.

n “LOS COSTEÑOS” Trece de sus integrantes recibieron penas que suma-
ron 250 años de cárcel. Se especializaron en ingresar cargamentos de
ketamina por vía marítima a territorio chileno y tenían su base de opera-
ciones en Colombia. Hay otros 11 implicados que tienen vigente una orden
de extradición. El juicio comenzó a fines de octubre y duró casi un mes.

DE SIETE MESES A UNA SEMANA

Cerca de $1 millón intentó cobrar el conductor de un medio de
transporte informal y fraudulento en el aeropuerto de Pudahuel la
mañana de este sábado. Tras detectar la estafa, los pasajeros, tres
extranjeros, pidieron ayuda a Carabineros desde el interior del auto-
móvil. Personal policial intentó detener y fiscalizar al chofer. Sin
embargo, este eludió el control y logró huir hasta al sector Enea. En
ese lugar, el vehículo se detuvo y los turistas lograron bajarse. Sin
embargo, el conductor prosiguió su marcha e intentó atropellar a
uno de los carabineros, por lo cual los uniformados hicieron uso de
sus armas de fuego. Quien conducía el vehículo terminó impactándo-
lo con un poste. 

El teniente Manuel Narváez detalló que el automóvil “registraba
antecedentes por estafas en el terminal aéreo”. 

Finalmente, se confirmó que el conductor herido fue trasladado a
un servicio de asistencia médica, sin riesgo vital. 

EN AEOPUERTO DE PUDAHUEL

Balacera: Carabineros
rescata a turistas que
estaban siendo estafados

Una serie de incendios forestales combatió la Conaf durante este fin
de semana. Ayer estuvo trabajando en tres regiones (Ñuble, La Arauca-
nía y Los Lagos); sin embargo, según el reporte de Conaf, a las 19:10
horas, quedaban dos en combate. Uno de ellos era el incendio Nahuil-
tad, en Chonchi, Los Lagos, que afectaba 5,5 hectáreas y mantenía una
alerta roja desde Senapred. El otro se ubica en La Araucanía, en especí-
fico, la comuna de Melipeuco, y afectaba 3 hectáreas. 

Ayer, Senapred emitió una alerta temprana preventiva por tormen-
tas eléctricas para hoy y mañana en La Araucanía y Los Lagos. El
director del organismo en La Araucanía, Ian Gorayeb, llamó a “evitar
toda actividad al aire libre en presencia de este fenómeno de inestabili-
dad atmosférica”. En particular, alejarse de árboles u objetos metálicos
que puedan atraer rayos. “Los incendios forestales en parques naciona-
les, en alta cordillera, en estas condiciones, son altamente complejos”. 

SENAPRED DECLARÓ ALERTA POR TORMENTAS ELÉCTRICAS: 

Incendios forestales se
mantienen activos en dos
regiones del país 

La Fiscalía Regional de Valparaíso indaga un homicidio en el sector
de La Palmilla, donde se encontró el cuerpo de un hombre a la orilla
de un camino. 

La investigación se inició este domingo tras el hallazgo de la vícti-
ma, que además estaba atada de pies y manos. 

El subprefecto de la PDI Cristóbal Fernández explicó que el hom-
bre, no identificado, tenía un disparo en la cabeza. Ahora, los equipos
investigativos de la Brigada de Homicidios de la PDI realizan diligen-
cias para identificar el arma utilizada. También efectuaron los prime-
ros empadronamientos de testigos en el lugar. 

ATADO DE PIES Y MANOS

Amarrado y con disparos:
hallan cuerpo en Valparaíso,
en plena ruta La Palmilla 
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